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Resolucion N.º 042/2019

 La petición incoada por la Sra. Fiscal Letrada Adscripta Dra. Mariella Nigro Mayero.VISTO:

 Que, por nota de fecha 22 de agosto del corriente, la referida Fiscal solicita,: 1)RESULTANDO
teniendo en cuenta su formación funcional y extra- funcional y su situación de salud, ser trasladada a la
fiscalía Letrada de Montevideo en lo Civil.

                               Que, por Dictamen N.º 122 del Departamento Jurídico Notarial, de fecha 06 de2)
setiembre de 2018, se informa que el artículo 3 de la Ley N.º 19.334 y 13 e la Ley N.º 19.483, establece
cuales son las competencias legales asignadas a la Fiscalía General de la Nación, al mismo tiempo que el
artículo 43 de la Ley 19.483 determina la competencia funcional para los Fiscales Letrados Adscriptos
asignados a cada Fiscalía y por último, el literal F del artículo 5 de la Ley N.º 19.334 le asigna al Director
General de la Fiscalía General de la Nación designar, promover, trasladar y destituir a los funcionarios de
su dependencia, sugiriendo previa vista a la interesada, no hacer lugar a lo peticionado.

                                  Que, conferida vista conforme al artículo 75 del Decreto 500/991 a la Dra. Nigro3)
la misma es evacuada en tiempo y forma, manifestándose en lo medular la afección física que padece,
sumado a su perfil profesional, modalidad y disposición de trabajo, así como los conocimientos y
experiencia adquiridos en la materia civil.

 Que, vuelto al Departamento Jurídico Notarial con la evacuación de vista                                4)
presentada, la Asesora ratifica lo informado en el Dictamen N.º 122 de fecha 06 de setiembre de 2018.

 Que, los artículos 288 y 289 de la Ley N.º 19.670 modifican la competencia y se                              5)
elimina la intervención de la Fiscalía General de la Nación en los procesos preventivos de violencia de
genero y domestica, al mismo tiempo que se transforman las Fiscalías Especializadas en Violencia
Domestica en Fiscalías Penales de Montevideo de delitos Sexuales, Violencia Domestica y Violencia
basada en Genero y en consecuencia se debió asignar destino a los fiscales que se desempeñaban el las
Fiscalías Especializadas de Violencia Domestica.

                                 Que, por Resolución N.º 577/18 de fecha 29 de octubre de 2018, se dispuso el6)
traslado a la Fiscalía Civil de Montevideo de la Sra. Fiscal Letrada Adscripta Dra. Mariella Nigro
Mayero, por razones estrictamente de servicio.

 Que, en definitiva, sin perjuicio de compartirse lo informado por el Departamento:CONSIDERANDO
Jurídico Notarial, por la resolución antes mencionada la Administración resolvió conforme los intereses
de la peticionante de autos, ya que durante el plazo para la decisión de la petición la misma fue designada
a cumplir funciones en la Fiscalía Civil de Montevideo, por lo que corresponde proceder al archivo de las
presentes actuaciones, sin perjuicio.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos2, 3 y 5 Lit. F de la Ley N.º 19.334 de 14 de:ATENTO
agosto de 2015, y los artículos 13, 21, 23 lit. B, 42 y 53 de la Ley 19.483 de 05 de enero de 2017 y
Resolución N.º 577/18 de 29 de octubre de 2018.

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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RESUELVE

  las presentes actuaciones, sin perjuicio, por los fundamentos expuestos en el Resultando1º) ARCHIVAR
de la presente.

 a la Dra. Nigro.2º) NOTIFICAR,

 a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación dispuesta. Cumplido, archívese.3º) PASAR

Montevideo,

AC/fa

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 22/01/2019 15:28:40 Avala el documento
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